
 
 

RAD. Nº 11001310503120170059200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la entidad financiera 

BANCOLOMBIA y la parte ejecutante guardaron silencio frente a los requerimientos 

efectuados en auto que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se librará nuevamente oficio a la entidad 

financiera BANCOLOMBIA, con el fin de que atienda los múltiples requerimientos 

efectuados por el despacho. Se ADVIERTE que su incumplimiento acarreará las 

SANCIONES consagradas en el C.G. del P. por desobedecer las órdenes impartidas por 

una autoridad judicial, como quiera que ya se han librado múltiples oficios en el mismo 

sentido sin que se haya recibido respuesta de su parte, desde enero de la presente 

anualidad.  

 

Finalmente, se requerirá nuevamente a la parte ejecutante, para que atienda el 

requerimiento efectuado y le imprima el impulso necesario al proceso.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA líbrese NUEVAMENTE OFICIO con destino al BANCO 

BANCOLOMBIA con la finalidad de que dé cumplimiento al numeral primero de auto 

de fecha 13 de enero de 2023, en el cual se decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de 

los dineros que posea el ejecutado PEDRO SANCHEZ VERA identificado con C.C. 

19.290.541, en su cuenta de ahorros de Bancolombia Número 900023269.  

 

Limítese la medida a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($32.327.412) 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutante para que explique la 

medida de embargo y retención de salarios, esto es, la empresa en la cual se encuentra 

laborando actualmente la parte ejecutada; medida sobre la cual se hizo referencia en 

el memorial de fecha 11 de enero de 2023. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que le dé impulso al proceso 

de la referencia, con la finalidad de lograr el cumplimiento de la obligación adeudada. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120180016500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que los BANCOS FALABELLA y AV VILLAS 

allegaron respuesta al oficio librado. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por los BANCOS FALABELLA y AV VILLAS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese nuevamente el oficio con destino al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR y CITIBANK para que den cumplimiento al 

numeral cuarto del auto del 26 de junio de 2023 en el sentido de practicar: 

 

“el embargo y retención de los dineros propiedad de la ejecutada LUZ 

ELVIRA ROZO identificada con la C.C. No. 51.682.056 que posea en las 

entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO OCCIDENTE, 

CONGENTE, COLPATRIA, AV VILLAS, DAVIVIENDA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BBVA, BCSC, BANCO POPULAR, CITIBANK, 

BANCO FALABELLA, GNG SUDAMERIS y FINANDINA. 

 

Por secretaria líbrense los respectivos oficios, limitando el monto de la 

medida cautelar en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE 

PESOS ($ 125.000.000)”. 

 

Para el efecto, se le concede el término de diez (10) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros propiedad de la ejecutada 

LUZ ELVIRA ROZO identificada con la C.C. No. 51.682.056 que posea en las entidades 

financieras BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO W.S.A., BANCO PROCREDIT, 

BANCAMIA, BANCO PICHINCHA S.A., BANCOOMEVA, BANCO MULTIBANK S.A., BANCO 

SANTANDER, BANCO COOPCENTRAL, BANCO COMPARTIR S.A. y BANCO MUNDO MUJER. 

 

Por secretaria líbrense los respectivos oficios, limitando el monto de la medida cautelar 

en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 125.000.000) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120180018500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que el BANCO SANTANDER allegó respuesta 

al oficio librado. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por el BANCO SANTANDER. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese nuevamente el oficio con destino al BANCO 

STANDARD CHARTERED BANK y BANCO WWB S.A., ordenado en el auto del 30 de 

septiembre de 2021, en el cual se decretó: 

 

“TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros propiedad 

de la parte ejecutada IATAI ANDINA SAS identificada con el NIT: 

900.283.026-1, que posea en las entidades financieras descritas en los 

numerales M al Z contenidas en la solicitud elevada el 1 de diciembre de 

2017”. 

 

Aclarando que, conforme a la liquidación del crédito aprobada, se limita la medida en la 

suma de $ 47.170.577. 

 

Junto al oficio, adjúntese el auto y la solicitud de medidas cautelares referidos.  

 

Para el efecto, se le concede el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese nuevamente el oficio con destino al BANCO 

CORPBANCA S.A. y al BANCO HELM S.A., ordenado en el auto del 12 de enero de 2022, 

en el cual se decretó: 

 

“TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que 

posea la ejecutada IATAI ANDINA S.A.S. identificada con NIT Nº 

900.283.026-1, en las entidades financieras descritas de los literales D al 

L de la solicitud de medidas cautelares de 14 de diciembre de 2017 obrante 

a folio 75 del cuaderno principal”. 

 

Aclarando que, conforme a la liquidación del crédito aprobada, se limita la medida en la 

suma de $ 47.170.577. 

 

Junto al oficio, adjúntese el auto y la solicitud de medidas cautelares referidos.  

 

Para el efecto, se le concede el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que le de impulso al proceso 

en aras de lograr en pago de la obligación adeudada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       

 

 

F 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120180066800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la ejecutada atendió el 

requerimiento realizado en el auto que precede. 

 

Por otro lado, el BANCO POPULAR guardó silencio frente al oficio librado. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el Doctor DAVID GUERRERO 

CALDAS allegó renuncia al poder conferido con su respectivo envío al correo 

gerenciadinero@gmail.com. No obstante, al verificar el certificado de existencia y 

representación legal de DINERO CENTRO DE MICROCREDITO SAS - EN 

LIQUIDACION el correo allí reportado como de notificaciones judiciales y el email 

comercial es DIRECCIONDINERO@GMAIL.COM. Por lo tanto, previo a resolver sobre la 

solicitud impetrada se requerirá al abogado para que, allegue la comunicación enviada 

a su poderdante en tal sentido, conforme lo establece el inciso 4 del artículo 76 del C.G. 

del P. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a resolver sobre la renuncia del poder presentada por el apoderado 

de la ejecutada DINERO CENTRO DE MICROCREDITO S.A.S., el Doctor DAVID 

GUERRERO CALDAS, se le REQUIERE para que, allegue la comunicación enviada a su 

poderdante en tal sentido, conforme lo establece el inciso 4 del artículo 76 del C.G. del 

P., al correo reportado en su certificado de existencia y representación legal. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE NUEVAMENTE el OFICIO dirigido al BANCO POPULAR en los 

términos del numeral segundo del auto de fecha 17 de marzo de 2023, esto es, para 

que aplique: 

 

“el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la ejecutada 

DINERO CENTRO DE MICROCRÉDITO S.A.S. con NIT 900.399.419-1, 

en las entidades financieras (…) BANCO POPULAR (…).  

 

Limítese la medida a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($30.000.000.oo) (…)” 

 

Adviértasele que, debido a los múltiples oficios que se han librado en este sentido, en 

caso de que no dé respuesta DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE OCHO 

(08) DÍAS, se le impondrán las sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora con la finalidad de que de 

impulso al proceso en aras de lograr el cumplimiento de la obligación adeudada. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutada para que realice el pago de la obligación 

adeudada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

mailto:gerenciadinero@gmail.com
mailto:DIRECCIONDINERO@GMAIL.COM


 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120190024100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la demandada SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. allegó memorial de pago.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. allegó memorial de pago de costas, junto con relación 

de semanas cotizadas y certificado de montos trasladados. Dicho memorial será puesto 

en conocimiento de las partes, para que estas efectúen las manifestaciones que 

consideren pertinentes.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el memorial allegado por la 

demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., con el fin de que realicen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. 

 

06SoportePagoSkandia.pdf 

 

SEGUNDO: VUELVA el presente proceso al ARCHIVO.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAD. Nº 11001310503120190046600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que los apoderados de 

COLFONDOS S.A. allegaron memorial con renuncia al poder conferido. 

 

Por otra parte, una vez consultada la base de datos de depósitos judiciales, se observa 

que el siguiente título fue cancelado:  

 

 

Finalmente, se observa que no quedan actuaciones pendientes por realizar.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que el memorial de 

renuncia allegado por los apoderados de COLFONDOS S.A. cumple con los requisitos 

señalados en el artículo 76 del C.G.P, por lo que se aceptará, y se ordenará el archivo 

del proceso, poniendo en conocimiento la relación de títulos entregados.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a los apoderados relacionados 

en la solicitud allegada por COLFONDOS S.A. que hayan actuado dentro del proceso, 

advirtiendo que, de conformidad con el artículo 76 del C.G. del P. “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMINETO de las partes la relación de depósitos 

judiciales entregados, de conformidad con el informe secretarial que antecede.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente expediente, dejando las constancias de rigor, 

teniendo en cuenta que no quedan actuaciones pendientes por practicar. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120190075400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que las entidades financieras 

BANCO AGRARIO, BANCO CREDIFINANCIERA AHORA BAN100 y el BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL allegaron respuesta a los oficios librados.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que las entidades financieras 

BANCO AGRARIO, BANCO CREDIFINANCIERA AHORA BAN100 y el BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL allegaron respuesta al oficio librado, en sentido 

negativo.  

 

De este modo, se observa que no restan medidas cautelares por decretar, de 

conformidad con el memorial allegado por la parte ejecutante el 18 de enero de 2023, 

presente a folio 28 del expediente digital. En este sentido, se requerirá a la parte para 

que le de impulso al proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las respuestas 

allegadas por las entidades financieras BANCO AGRARIO, BANCO 

CREDIFINANCIERA AHORA BAN100 y el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

 

55RespuestaOficioBancoCoopcentral.pdf 

56RespuestaOficioBanCien.pdf 

57RespuestaOficioBancoAgrario.pdf 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que le dé impulso al 

proceso de la referencia, con la finalidad de lograr el cumplimiento de la obligación 

adeudada. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RAD. Nº 11001310503120210056000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte ejecutante 

allegó memorial de sustitución de poder y liquidación del crédito, conforme a lo 

solicitado.  

 

Por su parte, la ejecutada guardó silencio frente al requerimiento efectuado en auto 

que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dará traslado de la 

liquidación presentada por la parte ejecutante, a la parte ejecutada, en los términos del 

Art. 446 CGP. 

 

Así mismo, se requerirá nuevamente a la parte ejecutada, con el fin de que se pronuncie 

sobre el reconocimiento efectuado en el auto que antecede. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutada, por el término de tres días, de 

la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. Lo anterior para que, en 

los términos del numeral segundo del Art. 446 CGP, realice las manifestaciones que 

considere pertinentes. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte ejecutada para que cancele el valor 

de las costas del proceso ejecutivo. 

 

Por secretaría, remítase el presente requerimiento al correo electrónico 

abfc@yahoo.com  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte 

ejecutante al doctor MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

mailto:abfc@yahoo.com
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Radicación N°. 11001310503120220004800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 

vinculada a la litis allegó memorial solicitando el aplazamiento de la audiencia 

programada para el 8 de noviembre de 2023 debido a que los vinculados debían asistir 

a una diligencia programada para la misma fecha en el Juzgado 25 Penal Circuito con 

Función de Conocimiento. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial, el Juzgado procederá a acceder a la solicitud 

allegada por la apoderada de la parte vinculada a la litis y programar fecha para evacuar 

la audiencia establecida en el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. 

En tal sentido, el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazar la audiencia.  

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para las diez de la mañana 

(10:00 am) del miércoles diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024); con 

el fin de llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, de de 2023, se notifica el auto 

anterior por anotación el Estado n.°  . 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220040100 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para 

el viernes 03 de noviembre de 2023 no se pudo llevar a cabo, teniendo en cuenta que 

se va a convocar a la Procuraduría General de la Nación para que rinda un concepto 

respecto de las actuaciones adelantadas por la ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que es 

procedente solicitar la intervención de la Procuraduría General de la Nación en los 

términos señalados en la sentencia con Radicación No. 36132, del veintitrés (23) de 

septiembre dos mil nueve (2009), siendo M.P. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ:  

 

“(…) Para la Sala, es claro que el Ministerio Público por intermedio de sus 

procuradores judiciales en lo laboral, están plenamente facultados para “intervenir” 

en los procesos que se adelanten ante la jurisdicción del trabajo, como 

expresamente lo indica el artículo 16 del C. P. L.; por lo que podrán, sin restricción 

de ninguna naturaleza, ejercer sus actividades para la guarda y promoción de los 

derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la conducta 

oficial, por así autorizarlo la Constitución Política, (art. 118) y para la defensa del 

orden jurídico, del patrimonio público, o de los derechos y garantías 

fundamentales, (Numeral 7 del art. 277 de la C.P., art. 56 del Decreto 2651 de 

1991, art. 10 de la Ley 25 de 1894, art.  48 del Decreto 262 de 2000) (…)” 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las doce del medio día (12:00 pm) 

del martes veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), con el fin de 

realizar la audiencia del artículo 443 del C. General del Proceso. 

SEGUNDO: OFICIAR a la procuraduría General de la Nación para que se haga presente 

dentro del proceso de la referencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.°. 169 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220044700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que se debe programar fecha para 

evacuar la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T y de la S.S; lo anterior debido 

a que la titular del despacho se encontraba adelantando los escrutinios. 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial, el Juzgado procederá a programar fecha para 

evacuar la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P.T y de la S.S y de esta forma 

continuar con el trámite que corresponde. 

En tal sentido, el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para las doce del mediodía 

(12:00 pm) del miércoles veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de llevar a cabo la audiencia establecida en el articulo 77 del C.P.T y de la S.S y 

de esta forma continuar con el trámite que corresponde. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 169 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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RAD. Nº 11001310503120230002400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que, por conducto de la 

secretaría del despacho, se realizó la notificación de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y una vez surtido el trámite de las 

respectivas notificaciones, se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 

del C. General del Proceso, teniendo en cuenta el silencio de la parte ejecutada, que al 

respecto establece: 

 

(…) ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 

EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del 

término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba 

que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 

allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la 

entrega al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. (…).” 

 

Conforme a lo anterior, y por cumplirse los supuestos fácticos y jurídicos 

contenidos en el inciso segundo del artículo 440 del C. General del Proceso habrá 

lugar a ordenar 

 

seguir adelante con la ejecución, condenando en costas a la parte vencida y 

ordenando a las partes que alleguen la liquidación del crédito, para lo cual se 

debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 446 del C. General del Proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la parte ejecutada en costas, fijando en esta instancia la 

suma de doscientos mil ($200.000) pesos, por secretaría dentro de la oportunidad 

procesal pertinente practíquese la liquidación respectiva. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación de conformidad 

con lo dispuesto para tal fin en el artículo 446 del C. General del Proceso. 

 

Líbrense los oficios respectivos, adjuntando la precitada providencia. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento al numeral octavo del auto del 03 de 

marzo de 2023, el cual dispuso:  

 

 



 
 

“OCTAVO: POR SECRETARÍA líbrese OFICIO a la entidad ejecutada 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS con la finalidad 

de que proceda a efectuar el pago de las costas y agencias en derecho 

aprobadas y liquidadas dentro del proceso ordinario laboral 

11001310503120170031000, a los correos electrónicos 

notificacionjudicial@udistrital.edu.co, amontalvo@moralesymontalvo.com, 

juridica@udistrital.edu.co. 

 

Junto al oficio, adjúntese el auto que aprobó la liquidación de las costas y 

agencias en derecho de fecha 28 de marzo de 2022”. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230006200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para 

el viernes 09 de noviembre de 2023 no se podrá llevar a cabo debido a que la señora 

Juez se encontrará en compensatorio por escrutinios de las elecciones del 29 de octubre 

de 2023.   

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) 

del jueves veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023); con miras a realizar 

la audiencia del artículo 77 del CPT y SS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
LS 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 169 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230030900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que: 

 

 El doctor WILLIAM CAÑÓN VELANDIA en su calidad de apoderado judicial de 

la parte ejecutante ALEXANDRA VALERO DAZA, NICOL DAYANA GUZMÁN 

VALERO, CAROL YILEDY GUZMÁN VALERO y BRAYAN JAVIER GUZMÁN 

CAÑÓN presentó recurso de apelación en contra del auto que libró mandamiento 

de pago. 

 

 Por secretaría se entregó el titulo judicial No. 400100008998231 por valor de $ 

34.039.521 al doctor WILLIAM CAÑÓN VELANDIA correspondiente a parte del 

retroactivo adeudado a las ejecutantes ALEXANDRA VALERO DAZA y NICOL 

DAYANA GUZMÁN VALERO. 

 

 El doctor MAXIMILIANO JURADO DURAN allegó información de los 

ejecutantes y la certificación de las cuentas bancarias de BLANCA LILIA 

RODRÍGUEZ y JAVIER ANDRÉS GUZMÁN RODRÍGUEZ. 

 

 La H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, resolvió el recurso de 

apelación instaurado por el doctor WILLIAM CAÑÓN VELANDIA, respecto del 

auto proferido el 26 de abril del 2023, por medio del cual se practicó y aprobó la 

liquidación de costas y agencias en derecho dentro del proceso ordinario laboral 

No. 11001310503120170034000. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá mediante decisión del 31 de 

octubre del 2023, confirmó el auto del 26 de abril del 2023, por medio del cual se 

practicó y aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho dentro del proceso 

ordinario laboral No. 11001310503120170034000; razón por la cual, el despacho 

procederá a emitir la decisión obedeciendo y cumpliendo lo resuelto por el superior. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior; considerando que se cuenta con toda la información 

correspondiente y la decisión proferida por el superior el pasado 31 de octubre del 2023; 

el Juzgado procederá a verificar los dineros que deben ser entregados a cada uno de los 

demandantes; aclarando nuevamente se trata de una liquidación parcial, pues lo único 

que debe tener en cuenta este momento procesal, es que el monto a pagar en principio 

no sea superior al que le corresponda a cada uno de los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes causados por el fallecimiento del señor WILSON JAVIER GUZMÁN 

LAVERDE. 

 

No obstante, se le recuerda a las partes que debido a que la parte demandada AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA SA constituyó los títulos judiciales de manera 

voluntaria conforme lo que considera deber, es procedente su entrega bajo el parámetro 

indicado en el párrafo anterior; dejando en claro que es al momento de resolver las 

excepciones propuestas en contra del auto que libró mandamiento de pago, la 

oportunidad en la cual se establecerá de forma definitiva si la entidad ejecutada canceló 

en debida forma la obligación adeudada y si aun subsiste dinero constituido a favor de 

alguno de los ejecutantes. 

 

En este orden de ideas, se procede a analizar la situación particular de cada uno de los 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, advirtiendo que los retroactivos que a 

continuación se presentan se calculan desde el 13 de junio del 2014 al 30 de noviembre 

del 2022. 

 

En tal sentido, se observa:  

 

 Respecto de la señora ALEXANDRA VALERO DAZA. (minuto 1:26:11) 



 

 

“(…) a favor de Alexandra Valero en calidad de compañera permanente en un 

21.42% del SMLMV a partir del 13 de junio del 2014, un retroactivo que liquidado al 

30 de marzo del 2019, nos arroja un monto de $ 9.742.833, retroactivo pensional 

(…)” 

 

Al realizar la liquidación correspondiente la cual se adjunta al expediente, con fecha de 

corte al 30 de noviembre del 2022, día anterior al ingreso a nomina se tiene: 

 

Retroactivo Pensional   $ 18.582.988,90  

Indexación Causada  $   4.488.629,22  

Descuentos en Salud  $        2.217.576  

Costas Procesales   $        2.102.171  

  

Total a Entregar   $ 22.956.213,12  
 

Retroactivo anterior que ya fue cancelado con el pago del titulo judicial No. 

400100008998231 por valor de $ 34.039.521. 

 

 Frente a NICOL DAYANA GUZMÁN VALERO. 

 

“(…) 10 % hasta el 31 de diciembre del 2017, 12.5 % hasta el 03 de enero del 

2019 y el 16.66 % hasta que acredite su acredite su condición de estudiante 

(…)”. 

 

Teniendo en cuenta que nació el 09 de noviembre del 2008, conforme a documental 

obrante a folio 623, considera el Despacho que aun es beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes en los montos anteriormente indicados; precisando que será al momento 

de resolver las excepciones propuestas, el momento en que se verificará si respecto de 

ella se acrecentó la mesada pensional.   

 

Retroactivo Pensional   $              11.925.622  

Indexación Causada   $                2.584.117  

Descuentos Salud   $                1.324.260  

Costas Procesales   $                   981.406  

Total a Entregar  $              14.166.885  
 

Retroactivo anterior que ya fue cancelado con el pago del titulo judicial No. 

400100008998231 por valor de $ 34.039.521; pues de allí le correspondió $ 

11.083.307,88; encontrándose pendiente la suma de $ 3.083.577,09. 

 

En consecuencia, con el fin cancelar el saldo insulto se ordenará el fraccionamiento del 

titulo judicial No. 400100008998232 por valor de $ 4.003.296; para cancelar a favor de 

la menor NICOL DAYANA GUZMÁN VALERO por valor de $ 3.083.577,09. 

 

 Respecto de BRAYAN JAVIER GUZMÁN CAÑÓN. (Minuto 1:29:45) 

 

“(…) conforme a documental obrante a folio 447 del expediente, nació el 3 de enero 

de 1994, por lo que su derecho, solamente iría hasta el 3 de enero del 2019 y esto 

por cuanto el acreditó su condición de estudiante con posterioridad a los 18 años, 

pero el 3 de enero del 2019, el cumple 25 años de edad; por lo que el retroactivo 

pensional a favor de BRAYAN GUZMÁN CAÑÓN como ya se indicó en un 10% hasta 

el 31 de diciembre del 2017 y el 12.5 % hasta el 3 de enero del 2019. (…)” 

 

Al realizar las operaciones aritméticas correspondientes, se tiene el siguiente 

retroactivo: 

 

Retroactivo Pensional   $         4.427.893  

Indexación   $         1.520.184  

Costas procesales   $            981.406  

Descuentos en Salud  $            690.800  

Total a Entregar  $         6.238.683  



 

 

Así las cosas, para efectos de cancelar el retroactivo adeudado, se ordenará la entrega 

del titulo judicial 400100008998236 por valor de $ 5.260.041. 

 

Y así mismo, se ordenará el fraccionamiento del titulo judicial No. 400100008998235 

por valor de $ 1.320.826,00; para cancelar el saldo insoluto de $ 978.642. 

 

Se aclara que lo total a entregar asciende a la suma de $ 6.238.683 

 

 Frente a CAROL YILEIDY GUZMÁN VALERO: ( Minuto 1:30:26) 

 

“(…) Quien conforme a documental obrante a folio 386 del expediente, acredita su 

calidad de hija del causante, quien nació el 17 de diciembre de 1994, quien también 

acredita la condición de estudiante por lo que tendría derecho al 10% de la pensión 

de sobrevivientes hasta el 31 de diciembre del 2017; 12.5 % hasta el 3 de enero del 

2019 y 16.66% hasta el 17 diciembre del 2019, siempre y cuando acredite su 

condición de estudiante; hasta dicha calenda (…)” 

 

Al realizar las operaciones aritméticas correspondiente se tiene que: 

 

Retroactivo Pensional  $          6.164.406  

Indexación   $          1.880.116  

Costas Procesales   $             981.406  

Descuentos en Salud   $             690.800  

Total a Entregar  $          8.335.128  
 

En consecuencia, en aras de cancelar el retroactivo adeudado, se ordenará la entrega 

del titulo judicial No. 400100008998239 por valor de $ 7.219.426 y el saldo insulto de 

$ 1.115.702; se pagará con el fraccionamiento del titulo judicial No. 400100008998240 

por valor de $ 7.229.681. 

 

Se insiste a la joven CAROL YILEIDY GUZMÁN VALORO se le cancelará la suma total 

de $ 8.335.128. 

 

 Respecto de la señora BLANCA LILIA RODRÍGUEZ (Minuto 01:25:45) 

 

“(…) el porcentaje del 28.57% de SLMLMV a partir del 13 de junio del 2014, con 

retroactivo pensional liquidado al 30 de marzo del 2019, de $ 12.634.866 (…)”. 

 

En consecuencia, al realizar el calculo del retroactivo con fecha de corte al 30 de 

noviembre del 2022, día anterior al ingreso a nomina se tiene: 

 

 

Retroactivo Pensional  $      24.785.994  

Indexación   $        5.986.934  

Costas Procesales   $        2.803.876  

Descuentos Salud  $        2.956.424  

Total a Entregar   $      30.620.381  
 

 

Para cancelar el retroactivo adeudado, se ordenará el pago del titulo judicial No. 

400100008998229 por valor de $ 27.816.505,00 y la suma restante de $ 2.803.876, 

una vez se fraccione el titulo judicial No. 400100008998230 por valor de $ 3.644.398. 

 

Se insiste, el total a entregar deberá ser de $ 30.620.381 

 

Depósitos judiciales que se realizarán bajo la modalidad de abono a cuenta. 

 

 Frente a SERGIO GIOVANNY GUZMÁN RODRÍGUEZ: (Minuto 1:26:53). 

“(…) Quien conforme a documental obrante a folio 311 del expediente nació el 08 

de junio de 1999, el cumplió los 18 años de edad el 08 de junio del 2017, el en su 

interrogatorio confiesa que terminó bachillerato en el año pasado, el año pasado es 

el año 2017, porque el interrogatorio fue en el 2018, dice el apoderado del señor 



 

SERGIO GIOVANNY GUZMÁN RODRÍGUEZ que está en tramite para ser admitido 

en el SENA, sin embargo, tramite para ser admitido no es lo mismo que estar 

estudiando; por lo que no acredita su condición de estudiante con posterioridad al 

31 de diciembre del año 2017, se reitera cumplió 18 años, el 08 de junio del 2017, 

pero estudio hasta el 31 de diciembre del 2017. Por lo que hasta ese momento cada 

uno de los hijos, esto es a partir del momento del fallecimiento del causante 13 de 

junio del 2014 hasta el 31 de diciembre del 2017, a cada uno de los hijos del 

causante le correspondería el 10%. 

 

Y el retroactivo pensional a favor de SERGIO GIOVANNY GUZMÁN RODRÍGUEZ 

seria de $ 3.158.375. solamente hasta el 31 de diciembre del 2017 (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y al realizar la liquidación del retroactivo pensional se 

evidenció lo siguiente: 

  

Retroactivo Pensional   $              3.158.375  

Indexación   $              1.203.847  

Costas Procesales   $                 981.406  

Descuentos en Salud  $                 510.800  

Total a Entregar   $              4.832.828  
 

Así las cosas, para cancelar el retroactivo adeudado, se cancelará el titulo judicial No. 

40010008998233 por valor de $ 3.854.185 y el saldo insoluto por el monto de $ 

978.643, será cancelado una vez se fraccione el titulo judicial No. 400100008998234 

por valor de $ 1.281.682. 

 

El total a entregar asciende a la suma de $ 4.832.828. 

 

Se indica que el titulo judicial será cancelado bajo la modalidad de abono a cuenta. 

 

 Respecto de JAVIER ANDRÉS GUZMÁN RODRÍGUEZ (Minuto 1:28:27) 

“(…) a folio 38 aparece el registro civil de nacimiento, el nació el 9 de abril del 2001; 

a folio 706 del expediente, se acredita su condición de estudiante, sumado a que 

hasta el 9 de abril del 2019, es menor de edad, pero en este momento se encuentra 

cursando 10 grado; por lo que el tendría derecho al pago del retroactivo pensional; 

retroactivo pensional en un 10% hasta el 31 de diciembre del 2017; 12.5. % hasta 

el 3 de enero del año 2019 y el 16.66 % a partir del 3 de enero del 2019 en adelante 

y mientras acredite su condición de estudiante; a favor de JAVIER ANDRÉS 

GUZMÁN RODRÍGUEZ es de $ 4.840.294; liquidado al 30 de marzo del 2019. (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y al realizar el retroactivo adeudado hasta el 31 de 

diciembre del 2019, se obtiene lo siguiente:  

 

Retroactivo Adeudado  $           6.224.190  

Indexación Adeudada  $           1.891.471  

Costas Procesales  $              981.406  

Descuentos en Salud   $              746.903  

Total a Entregar   $      8.350.165,00  
 

Dicho retroactivo se cancelará con el fraccionamiento del titulo judicial No. 

400100008998237 por valor de $ 13.185.479. 

 

Se aclara que el retroactivo adeudado se calculo hasta el 31 de diciembre del 2019, 

debido a que el actor debe acreditar que con posterioridad siguió estudiando, asunto 

que se debatirá en el tramite del proceso ejecutivo. 

 

Por otro lado, respecto del recurso de apelación instaurado por el doctor WILLIAM 

CAÑÓN VELANDIA, en contra del auto que libró mandamiento de pago, se observa 

que fue allegado en la oportunidad procesal correspondiente, razón por la cual de 

conformidad con el articulo 65 del C.P.T y de la S.S, será concedido en el efecto 

DEVOLUTIVO; lo anterior, teniendo en cuenta que al revisar el recurso instaurado el 

profesional del derecho, manifestó que se debe adicionar conceptos, tales como 

intereses moratorios, acrecentamiento de la pensión de sobrevivientes entre otros; 



 

razón por la cual es posible seguir adelantando el proceso, por lo menos hasta el 

momento en que se deban resolver las excepciones. 

 

 

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el H. Superior en decisión del 31 

de octubre del 2023. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación instaurado por el doctor WILLIAM 

CAÑÓN VELANDIA, en contra del auto que libró mandamiento de pago, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 65 del C.P.T y de la S.S, en el efecto 

DEVOLUTIVO. 

 

Por secretaría envíese copia del expediente ante la H. SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ, con el fin de que se surta el respectivo recurso. 

 

TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento y posterior entrega del titulo judicial No. 

400100008998232 por valor de $ 4.003.296; en los siguientes términos: 

 

 Por valor de $ 3.083.577,09 a favor de la menor NICOL DAYANA GUZMÁN 

VALERO. 

 

 Por valor de $ 919.719 los cuales deberán quedar a disposición de la secretaría 

del despacho. 

La entrega se realizará bajo la modalidad de abono a cuenta y conforme al poder 

allegado. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales al señor BRAYAN 

JAVIER GUZMÁN CAÑÓN: 

 

 400100008998236 por valor de $ 5.260.041. 

 

 Por valor de $ 978.642 una vez se fraccione el titulo judicial No. 

400100008998235 por valor de $ 1.320.826,00. 

Para un total de entrega de $ 6.238.683. 

 

La entrega se realizará bajo la modalidad de abono a cuenta y conforme al poder 

allegado. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de CAROL 

YILEIDY GUZMÁN VALERO: 

 

 400100008998239 por valor de $ 7.219.426 

 

 Por valor de $ 1.115.702, una vez se fraccione el titulo judicial $ 7.229.681. 

Para un total de entrega de $ 8.335.128. 

 

La entrega se realizará bajo la modalidad de abono a cuenta y conforme al poder 

allegado. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de BLANCA 

LILIA RODRÍGUEZ: 

 

 400100008998229 por valor de $ 27.816.505 

 

 Por valor de $ 2.803.876 una vez se fraccione el titulo judicial No. 

400100008998230 por valor de $ 3.644.398. 

 



 

Para un total de entrega de $ 30.620.381 

 

La entrega se realizará bajo la modalidad de abono a cuenta 

 

SÉPTIMO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de SERGIO 

GIOVANNY GUZMÁN RODRÍGUEZ: 

 

 400100008998233 por valor de $ 3.854.185 

 

 Por valor de $ 978.643 el cual será cancelado una vez se fraccione el titulo 

judicial No. 400100008998234 por valor de $ 1.281.682. 

Para un total de $ 4.832.828 

 

La entrega se realizará bajo la modalidad de abono a cuenta. 

 

OCTAVO: ORDENAR la entrega de $ 8.350.165 a favor de JAVIER ANDRÉS GUZMÁN 

RODRÍGUEZ, una vez se fraccione el titulo judicial No. 400100008998237 por valor de 

$ 13.185.479 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 09 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 169 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
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RAD. Nº 11001310503120230041900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso 

correspondió por reparto del 24 de octubre de 2023, radicado bajo n.° 

11001310503120230041900, encontrándose pendiente por resolver la admisión de la 

demanda. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, se ordenará adecuar la demanda para actuar dentro del 

presente proceso, teniendo en cuenta el rechazo de la misma por parte del JUZGADO 

OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

Adicionalmente, se deberán subsanar los siguientes yerros, a las luces del Art. 25 C.P.T 

y de la ss: 

 

1.El hecho No. 22 debe evitar la apreciación subjetiva “es preocupante” 

 

2.Los fundamentos de derecho deben desarrollarse, en la medida en que, como 

se presentó el escrito, sólo se enlistan normas. 

 

3.Debe adecuarse la manifestación en el acápite denominado “cuantía”, teniendo 

en cuenta que de acuerdo con la comunicación del 30 de noviembre de 2020 y 

la guía de envío, la reclamación se efectuó en Bogotá.  

 

4.De acuerdo con el Art. 3º de la ley 2213 de 2023, es preciso que la parte de 

traslado al escrito de demanda a la totalidad de las partes.  

 

5.Las pretensiones de la reclamación administrativa y de la demanda deben ser 

idénticas, en la medida en que se observa que las pretensiones 4ª y 6ª de la 

reclamación administrativa, no figuran en la demanda.  

 

6.Se debe aportar el documento denominado, en el acápite de pruebas 

documentales, como: 

 

- COPIA DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que ADECUE y SUBSANE la demanda 

conforme a los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.S.T. y de la S.S., 

advirtiéndole que para lo anterior se le concede el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, tal como lo establece el artículo 28 de C.S.T. y de la S.S. 

 

Del escrito de demanda adecuado y subsanado, se deberá dar traslado a la parte 

demandada, conforme ordena el ART. 6º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 
 

 
 
 
 

 
Ca 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 09 de noviembre de 2023; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.°169. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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